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Considerando que este término municipal aparece incluido en la
Orden del Ministerio del Interior de 19 de noviembre de 1987, sobre
determinación de zona catastrófica;

Resultando de la documentación aportada que las pérdidas afectan
a un total de mercancías que a continuación se detallan que representan
un impone de 57.317.858 peseta~

y visto lo dispuesto en el artículo 4.0 del apartado 5 del Real
I>ecreto-Iey 4/1987, de 13 de noviembre, y en el artículo 3.0 de la Orden
del Ministerio de Economía y Hacienda de 25 de noviembre de .1987,
y considerando que concurren las circunstancias previstas en los citados
textos leWes para la concesión de los beneficios solicitados,

Esta Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto conceder
franquicia arancelaria para la importación de las mercancías anterior
mente citadas por un importe total CIF de 57.317.858 pesetas, con
efectos a partir del día 14 de noviembre de 1987.

Madrid, 10 de marzo de 1989.-EI Director general, Javier Landa
Aznárez.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos ha
tenido a bien disponer lo siguiente: '

pryrnero._Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencIOnadas se conceden a la Sociedad Anónima laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales v Actos Jurídicos Docu.
mentados, los siguientes beneficios fiscales: •

a) Bo?ificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operacIOnes de constitución y aumento de capital.

b) Igu~l boni~cación.~ara las que se devenguen por la adquisición,
por cualqUIer medIO admItido en derecho. de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta
do~, para las. que se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sUjetos al Impuesto sobre el Valor Añadido incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se 'destine a la
realizació.n .de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actIvIdad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años,. contados desde el otorgamiento de la e~critura de constitución, y
padran ser prorrogados en los supuestos preVIstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986. .

Segundo.-Igualmente, gozará de libertad de amortización referida a
los elementos de activo, en cuanto estén afectos a su actividad durante
I/:?s c~n.co prim~ro.s años impTl;)I"!"o.gables, contados a partir. d~l primer
eJercICIO economlco que se IOlcIe, una vez que la SocIedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril.

~adrid, 27 de febrero de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985)
el DIrector general de Tributos, Miguel Cruz Amorós. '

Excm0. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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arancelaria

48.07.41

76.04.82.2

39.03.12
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39.02.25.2

Prod""o

Cartones estucados o recubiertos de cao-
lín .

Hoja de aluminio brillante a una cara,
espesor inferior a 0,020 milímetros .

Celulosa regenerada en bobinas
Papel estucado a una cara .
Papel blanco en bobinas ..
Película de propileno en bobinas .

Importe

22.939.707

3.174.002
1.042.455
1.429.920
6.045.781
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7447 RESOLUCION de 28 de febrero de 1989, del Centro

Espaifol de Metrología, por fa que se concede la aprobación
de modelo de una báscula puente mecánica con dispositivo
medidor de carga, tipo romana, de ocho puntos de apoyo,
marca «Cobanor», modelo B.N., de 60.000 kg de alcance
máximo, fabricada y presentada por la Entidad «Básculas
Norte, Sociedad Cooperativa Limitada», Registro de Con
trol Metrológico número 0123.

Vista la petición interesada p'?r la Entidad «Básculas Norte, Sociedad
Cooperativa Limitada», domicIliada en camino Sangroniz, número 12,
de Sondica (Vizcaya), en solicitud de aprobación de modelo de una
báscula puente mecánica, marca «CobaDoJ')), modelo B.N., de 60.000 kg
de alcance máximo,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985. de 11 de
septiembre, y la Orden de la Presidencia del GObierno de 10 de
noviembre de 1975 por la que se establece la Norma Nacional Metroló
giea y Técnica de «Instrumentos de pesar de funcionamiento no
automático», ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará a los diez
años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», a favor de la Entidad <<Básculas Norte,
Sociedad Cooperativa Limitada», el modelo de báscula puente mecá
nica, con dispositivo medidor de carga tipo romana, marca «Cobanor»,
modelo B.N., de clase de precisión media (III), de alcance máximo
60.000 kg, escalón real de 10 kg y plataforma metálica o de hormigón
en foso de obra civil sobre ocho puntos de apoyo y dimensiones de 12,
14,15,16 Y 18 ro de longitud por 3 ro de ancho. Dispone de impresora
de tipo mecánico y cuyo precio máximo de venta al público no será
sllperior a 2.062.000 pesetas,

Segundo.-Cuando la Entidad fabricante instale una báscula de este
modelo aprobado, deberá efectuar la verificación primitiva, procedién
dose al precintado de la misma, con el fin de garantizar el correcto
funcionamiento de la báscula.

Tercero.-EI ticket grabado por el dispositivo impresor de la báscula
no tiene carácter legal.

Cuarto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede, y
COn una antelación mínima de tres meses, la Entidad interesada, si lo

RESOLUClON de 23 de diciembre de 1988, de la Direc·
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a «Sa Nostra, Fondo de
Pensiones»:

7445

Por Resolución de fecha 16 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Sa Nostra, Fondo de Pensiones», promovido por Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Baleares. al amparo de 10 previsto en
el artículo 11.3 de la Ley 8/1987, de 8 de junio, de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del Estado» del 9).

Concurriendo «Sa Nostra, Compañía de Seguros de Vida, Sociedad
Anónima», como Gestora, y Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Baleares, como Depositaria, se constituyó en fecha 20 de diciembre de
1988 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito en
el Registro Mercantil de Madrid. .

La Entidad promotora antes indicada, ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.0 1 de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10);

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley Y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de «Sa Nostra, Fondo de Pensiones», en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a), del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de
1988 (~<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 23 de diciembre -de 1988.-EI Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

7446 RESOLUClON de JO de marzo de 1989, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se concede a la
Empresa «Cartonajes Suñer, Sociedad Anónimtv>, del tér·
mino municipal de Aleira, provincia de Valencia, franqui·
cia arancelaria para la importación de determinadas mer·
cancias en reposición de las pérdidas sufridas con motivo de
las inundaciones ocurridas en las Comunidades Autónomas
de Valencia y Murcia en el mes de noviembre de 1987.

Don Luis Suñer Sanchís, en su calidad de Director general de la
firma «Cartonajes Suñer, Sociedad Anónima», de Alcira (Valencia~
solicitó en tiempo hábil la concesión de franquicia arancelaria para la
importación de determinadas mercancías en reposíción de las pérdidas
sufridas como consecuencia de las inundaciones ocurridas en el término
municipal de AlOO (Valencia), en noviembre de 1987;
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desea, solicitará del Centro Español de Metrología, prórroga de la
aprobación de modelo.

Quinto.-La báscula puente correspondiente a la aprobación de
modelo a Que se refiere esta disposición llevará las siguientes inscripcio
nes de identificación:

Nombre del fabricante: «Básculas Norte, Sociedad Cooperativa
Limitada».

Marca: «CcbanOI"».
Modelo: B.N.
Indicación de la clase de precisión: (111).
Alcance máximo, en la forma: Max... 60.000 kg.
Alcance mínimo, en la forma: Min... 500 kg.
Escalón de verificación. en la forma: e - 10 kg.
Escalón real. en la forma: d - 10 kg.
Número de serie y año de fabricación.
Signo de aprobación del modelo, en la forma:

0123

89015

Madrid, 28 de febrero de 1989.-EI Director, Manuel Cadarso
Montalvo.

RESOLUCION de 28 de febrero de 1989, del Centro
Español de Metrología, por fa que se concede la aprobación
de modelo de la balanza electrónica sobremostrador. con
una impresora. marca «Dibai», modelo Suprema l. de
12.000 g de alcance máximo, fabricada y presentada por la
firma «Novatronic. Sociedad Anónima)), Registro de Con·
trol Metrológico númerq 0108.

Vista la petición interesada por la Entidad «Novatronic, Sociedad
Anónima», domiciliada en el polígono industrial «Neinvern, en Derio
(Vizcaya), en solicitud de aprobación de modelo de una balanza
electrónica sobremostrador, con una impresora, marca «Diba1.», modelo
Suprema 1, de 12.000 g de alcance máximo,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras PUblicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el Real
Decreto 89(1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616(1985, de 11 de
septiembre, y la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de
noviembre de 1975, por la que se establece la Nonna Nacional
Metrológica y Técnica de «Instrumentos de pesar de funcionamiento no
automático», ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez de tres años, a partir de
la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», a favor de la Entidad «Novatronic, Sociedad Anónima», el
modelo de 'balanza electrónica sobremostrador, con una impresora,
marca «Dibal.», modelo Suprema 1, de clase de precisión media (1I1), de
alcance máximo 12.000 g, alcance minimo 100 g, escalón de 5 g, efecto
sustractivo de tara de - 995 g, pudiendo estar interconectados entre ellas
hasta un máximo de lO unidades y, así como posibilidad de conectar al
ordenador y la emisión del importe final en código de barras, para ser
leído por «scanero, pudiéndose colorar dos tipos de células de carga:

a) Marca «Tedea Ltd.», modelo 1010 G.
b) Marca «UtilceU de Tedea, Sociedad Anónima», modelo M-120,

cuyo precio máximo de venta al publico será de 350.000 pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de esta
balanza electrónica, se procederá a su precintado una vez realizada la
verificación primitiva, segUn se describe y representa en la memoria y
planos que sirvieron de base para su estudio por el Centro Español de
Metrología.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
y con una antelación minima de tres meses, la Entidad interesada, si lo
desea, solicitará del Centro Español de Metrología, prórroga de la
aprobación de modelo.

Cuano.-la balanza electrónica correspondiente a la aprobación de
modelo a que se refiere esta disposición, llevará las siguientes inscripcio
nes de identificación:

Nombre y anagrama del fabricante: «Novatronic, Sociedad Anó-
nima».

Marca: «Dibal».
Modelo: Suprema 1.
Indicación de la clase de precisión: (1I1).
Alcance máximo, en la forma: Máx 12.000 g.
Alcance mínimo. en la forma: Min. 100 g.
Escalón de verificación, en la fonna: e - 5 g.
Escalón discontinuo, en la forma: dd"" 5 g.
Escalón de precio, en la forma: d" - l peseta.
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Escalón de impone, en la forma: "dj. - 1 peseta.
Escalón de tara, en la forma: dT - J g.
Efecto máximo sustractivo de tara, en la fonna: T - - 995 g.
Límite de temperatura de funcionamiento. en la forma: 5 °C/35 oc.
Tensión de la corriente de alimentación, en la fonna: 220 V.
Frecuencia de la corriente eléctrica de alimentación, en la forma: 50 Hz.
Número de serie y año de fabricación.
Signo de aprobación de modelo, en la fonna:

row;
~

Madrid, 2S- de febrero de 1989.-El Director, Manuel Cadarso
Montalvo.

RESOLUClON de 28 de febrero de 1989, del Centro
Español de Metrología, por fa que se concede la aprobación
del modelo de la bdScula mecánica sobresuelo, con disposi·
tivo medidor de carga tipo romana, marca «BAM)). modelo
F-42, en las versiones de 50 kg, 100 kg, 150 kg, 250 kg Y
500 kg. de alcances máximos. fabricada y presentada por
la firma «BAM~ERGlO. Sociedad Limitada)), Registro de
Control Metrológico número 0124.

Vista la petición interesada por la Entidad «BAM-ERGIO, Sociedad
Li.mitada», domiciliada _en la calle Ge1aber, numeros 38-48, de Barce
lona, en solicitud de aprobación de modelo de una báscula mecánica
sobresuelo, con dispositivo medidor de carga tipo romana, marca
«BAM», modelo F~42, en las versiones de 50 kg, 100 kg, 150 kg,
250 kg y 500 kg, de alcances máximos,

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras PUblicas
y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de ·18 de marzo; el Real
Decreto 89(1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616(1985. de 11 de
septiembre, y la Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de
noviembre de 1975 por la que se establece la Norma Nacional Metroló
gíca y Técnica de «Instrumentos de pesar de funcionamiento no
automático», ha resuelto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez de diez años, a panir de
la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado», a favor de la Entidad «BAM-ERGIO, Sociedad Limitada», el
modelo de báscula mecánica sobresuelo, con dispositivo medidor de
carga de tipo romana, marca «BAM», modelo F-42, de clase de precisión
media (111), y cuyas caraeteristicas metrológicas son las siguientes:

Alcance máximo: 50 kg, 100 kg, 150 kg, 250 kg, 500 kg.
Alcance minimo: 5 kg, 5, kg, 5 kg, 5 kg, 5 kg.
Escalóo real: 100 g. 100 g, 100 g, 100 g, 100 g.
Escalón de verificación: 100 g. 100 g, 100 g, 100 g, 100 g.
Numero de escalones: 500, 1.000, 1.500, 2.500, 5.000.

Su precio máximo de venta al público no será superior a 126.900
pesetas.

Segundo.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
y con una antelación mínima de tres meses, la Entidad interesada, si lo
desea, solícitará del Centro Español de Metrología, prórroga de la
aprobación de modelo.

Tercero.-la báscula mecánica sobresuelo correspondiente a la apro
bación de modelo a que se refiere esta disposición llevará las siguientes
inscricpiones de identificación:

Nombre y anagrama del fabricante: «BAM-ERGIO, S. L.)).

Marca: «BAM)).
Modelo: F-42.
Indicación de la clase de precisión: (IU).
Alcance máximo en la [onna: Máx.... 50 kg, 100 kg, 150 kg, 250 kg

o 500 kg, según proceda.
Alcance mínimo, en la fonna: Min.... 5 kg.
Escalón de verificación, en la fonna: e - 100 g.
Escalón real, en la forma: d - 100 g.
Numero de serie y año de fabricación.
Signo de aprobación de modelo, en la fonna:

0124

89020

Madrid. 28 de febrero de 1989.-EI Director, Manuel Cadarso
Montalvo.


